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MEMORANDO
sEDH-SG-153-2024

Abg. Andrea Michelle Reyes Jo
Secretaria General

Lic. Sindy Equibel Mejía Almendarez
Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública

Reciba un cordial saludo, deseiindole éxitos en sus ñ¡nciones diarias.

Me dirijo a usted con la finalidad de dar respuesta al memorando n.' SEDH-UTAIP-105-
2024, de fecha uno (01) de julio del añLo 2024; mediante el cual nos solicita información
mensual para la actualización del Portal de Transparencia Institucional en el Pofal Único del
Instituto de Acceso a la Información Pública correspondiente al mes dejunio; por medio del
presente, adjunto copia de lo peticionado y lo describo de la siguiente manera:

Convenios Institucionales Adendum a la Carta de Entendimiento del Proyecto
"Fortalecimiento de Capacidades técnicas de la
Dirección para la Protección de Personas Desplazadas
Internamente por la Violencia @IPPDIV)" suscrito entre
la Secretaría de Estado en el Despacho de Derechos
Humanos y el Comité Intemacional de la Cruz Roj4 en
fecha I I de junio del año 2024.

Leyes (copia digital de La
Gaceta)

Sin novedad

Reglamentos (copia digital
de La Gaceta)

Sin novedad

Publicaciones en el Diario
Oficial La Gaceta

Sin novedad

Decretos Ejecutivos Sin novedad

Acuerdos Acuerdos Ministeriales:

1. Acuerdo de viaje n.' SEDH-024-2024 de fecha
10/0612024, a nombre de la ciudadana Diana
Gabriela Turcios Reyes.
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Asunto: Informe Mensual Port¡l de Transparencia

Fecha: 09 dejulio del año 2024
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sindy.mejia
Resaltado

sindy.mejia
Resaltado



RAS

Derech
Humo 2. Acuerdo de nombramiento n.'SEDH-025-2024 de

fecha 19106/2024. a nombre de [a ciudarlána
Madeline Michelle Escoto Izcano.

3. Acuerdo de nombramiento interino n." SEDH-026-
2024 de fecha 19 106/2024 , a nombre de la ciudadana
Nafaly Grissel Moncada Rodríguez.

4. Acuerdo de nomb¡amiento interino n.o SEDH-027-
2O24 de fecha 1910612Q24, a nombre del ciudadano
Luis Francisco Rosales Palma.

5. Acuerdo de licencia no remune¡ada n.o SEDH-028-
2024 de fecha 25106/2024, a nombre del ciudadano
Rudi Clismar Mejía.

6. Acuerdo de delegación n.o SEDH-029-2024 de

fecha 2710612024, a nombre del ciudadano Héctor
Longino Becerra Lanza.
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Par¡: Abog. Andree Michelle ReYes John
Secretaria General

Lic. Francis Lavinia Flores
Directora Cooperación Extema

MEMORA¡¡DO
No. SEDH-DCE-2024-251

+á,t4. C{ §¡ lDe

Asunto Informacién requeride Portal de Transperencia

correspondiente al mes de junio

Fech¡: 04 de iulio del2024

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en referencia al Memoriíndum SEDH-SG- 146 2024 con

énfasis en el memoríndr¡m No. SEDH UTAIP-105-2024 en el cual se solicita información

correspondiente al mes de junio del presente año, para el Portal de Transparencia lnstitucional

sobre Convenios, Leyes, Reglamentos, Publicaciones en La Gaceta" De§retos Ejecutivos,

Acuerdos y Resoluciones Firmes.

Se informa que el 1 I de junio del presente año se ñrmó Adendr¡m a la Carta de Entendimiento

del proyecto "Fortalecimiento de capacidades técnicas de la Di¡ección para la Protección de

Penonas Desplazadas Intemamente por la Violencia @IPPDIV)" suscrito entre la Secretaría de

Estado en el Despacho de De¡echos Humanos y el Comité Intemacional de la Cruz Roja-

Se adjunta copia de la Adenda a la Carta de Entendimiento'

C.c. Archivo
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CICR

ADENDUM A LA CARTA DE ENTENDIIIIENTO

ENTRE LA SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE DERECHOS HUI4ANOS Y EL

COMTÉ NTERNACIONAL DE LA CRUZ ROJA

Nosotros, ANGELICA LIZETH ALVAREZ MORALES, mayor de edad, casada, Licenciada en

sociología, Master en Estado y Política Pública, hondureña, de este domicilio, y portadora del

Documento Nacional de ldentificación (DNl) No. 0701199345346, comparece en su mndición de

Secretaria de Estado por Ley en el Despacho de Derechos Humanos (SEDH), nombrada mediante

Acuerdo Ejecutivo Numero 52-2024, de fecha 22 de febrero delaño dos milveinticuatro (2024),emilido

por Tomás Eduardo Vaquero Monis, facultado pr la Presidenta de la República para realizar este tipo

de actos, en lo sucesivo s€ designaÉ corno 'SEDH'; y GUELA SEKHNIACHVILI, de nacionalidad

fra¡cesa, con pasaporte número N16CH33933 en su calidad de Jefe de MisiÓn del Comité

lntemacional de la Cruz Roja (CICR), mn domicllio en Res¡dencial San lgnacio, Primera Calle, Tercera

Avenida, Casa # 3217 Tegucigalpa, Hondura§, C.A, qu'ren en adelante se denominaÉ CICR y, ambos

denominados indistintamente como "Las Partes'; hemos convenido firmar el Adendum a la Carta de

Enlendimiento firmada el 12 de abril de 2022, an el proposito de pronogar dicho acuerdo, de

conformidad a la Cláusula Décima Segunda, de la manera sigu¡ente:

CLAUSULA PRIMERA:

ANTECEDENTES:

El 12 de Abril de 2022, las Partes mnvinieron una Carta de Entendim¡ento con el objeto de

fortalecer Ias capacirlades técn¡cas de la SEDH/DIPPDIV a través de la asesoría técnica,

apoyo en el proceso de gestión y desanollo de directrices de atenciÓn a personas desplazadas

mediante la lransferencia de conoc¡miento y experiencia, capacitación y entrenamiento a

personal técnico, que permita un aumento de la capacidad de respuesta con el apoyo en la

mntratación de persona¡ técníco para beneficio de las personas desplazadas intemamente,

garantizando un abordaie integral y de respeto a los derechos humanos de las personas

atendidas.

En fucha veintiuno (21)de diciembre del año dos mil veintidós (2022), d Congreso Nac¡onal

APTUEbA IA LEY PARA LA PREVENCIÓN, ATENCIÓN Y PROTECCIÓN DE LAS PERSONAS
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CICR

DESPLAZADAS INTERNAMENTE (Ley), publicado en el Diario Oficial 'La Gaceta' el veinte
(20) de mazo de¡ año dos mil veintitÉs (2023), que tiene la f¡nalidad de prevenir el

desplazamiento intemo, atender, proteger y brindar asistencia humanitaria a las personas o
grupos de personas que se han visto fozadas u oblígadas a escapar o huir de su hogar o de

su lugar de residencia habifual, en particular como resultado o para evihr los efectos de un

conflicto armado, de situaciones de violencia generalizada, de violaciones de Derechos

Humanos y que no han cruzado una frontera estatal inlemac¡onalmente reconocida.

Con miras a cont¡nuar fortaleciendo las capacidades técnicas de las autoridades, Las Partes

han resuelto continuar con el apoyo complementario del CICR, a traves de un

acompañamiento técnim y estructural que le permila a la SEDH/DIPPDV conÍnuar

desarrollando el trabajo de atención/prctección a las poblaciones desplazadas por la violencia

a través de la implementación de la Ley.

CLAUSULA SEGUNDA:

OBJETO

Ampliar el período de e¡ecuc¡ón de la Carla de Enlendimiento y firmada el 12 de abril de 2022, que

conlemplaba el fortalecimiento de las capacidades técnicas de la SEDHiDIPPDIV a kavés de la

asesoría técnica y del apoyo en la contratación de personal técnico para beneficio de las personas

desplazadas intemamente.

Adicionalmente, el CICR brindará acompañam¡ento en el proceso de reglamentaclón e
implementación de la Ley, a tmvés de observaciones técnicas para el fortalecimiento en la gestión y

desanollo de directrices de atención a personas desplazadas, la lransbrencia de conocimiento y

experiencia, capacitación y entrenamiento a personal técnico y operi ivo, que permita a la

SEDH/DIPPDV avanzar en el cumplimiento de su ml rector en la respuesla al desplazamiento interno.
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CICR

CLÁU§ULA TERCERA:

COMPROMI§O§ Y RESPONSABILIDADES DE LAS PARTES

Las Partes se comprometen a continuar con los compromisos y rssponsabil¡dades adquiridas

medianto la Carh de Entendimiento. Adicionalmente, por medio de este Adendum:

La "SEDH" se compromete a:

1 Continuar con el proceso de la implementación de la LEY PARA LA PREVENCÓN, ATENCÓN

Y PROTECCIÓN DE LAS PERSONAS DESPLAZADAS INTERNAMENTE, POT IO CUAI IA SEDH

se compromete a efecfuar las gesüones conespondientes ante los entes eslalales responsables

de la atención de casos y de la asignación de recursos presupuestarios, enke ellos Secrelaria de

linanzas y Congreso Nacional de la República de Honduras.

2. Continuar con las acciones encaminadas oara oue el ouesto financiado oor el CICR oara un (1)

Oficial de Protección sea asumido orooresivamente oor la SEDH.

3. Mantener la cuenta bancaria destinada a los fondos del CICR en el Banco Central de Honduras

con Numero 11101{1-001087-1 en moneda local.

El -CICR' se compromete a:

1. Acompañar en el marco de su mandato, las accrones que fac¡liten el proceso de reglamentaciÓn

e implementación de la Ley para la atención y protección de población desplazada intemamente,

de acuerdo con el procedimiento establecido por la SEDH (y demás insütuciones facultadas), sin

interferencias ni atribuciones distintas a ¡as establecidas en la Carta de Enlendimiento y este

Adendum.

2. A apoyar a la SEDH/DIPPDIV a real¡zar difus¡ón de su mandato y act¡vidades con otras instancias

de gobiemo con el fin de promover la identificación, atención y derivación de personas

desplazadas intemarnenle a la SEDH.

3. A continuar apoyando a la SEDH/DIPPDIV con los recursos financieros para la contralación de (1)

oficial de protección únicamente, de mnformidad a los salarios y montos establecidos legalmente

por la Administración Central, No se continuará con el apoyo para la contratación de un (1)

psicólogo.

4. A participar en los ¡ntercamb¡os semestrales convocados por Ia SEDH/DIPPDV con actores

involucrados en la atención de casos.
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CICR

CLAUSULA CUARTA:

MODIFICACIONES, VIGENC¡A Y PRÓRROGA

Todas las modificmiones efectuadas pasan a ser parte íntegra de la Carta original. Adicionalmente se

ent¡ende que la Carta original se ponqa a partir del 08 de abril de 2024 hasta el 30 de abril de año

2025.

CLAUSUI-A QUINTA:

ACEPTACÉN

Las Partes manifiestan estar de acuerdo con todas y cada una de las cláusulas estipuladas

anteriormente, obligándose a su fiel qimplimiento,

En fe de lo anterior y leido íntegramente su contenido, la'SEDH'y "CICR', fiman esle Adendum, en

idioma castellano, en dos originales de igual tenor y va¡idez, debiendo quedar un ejemplar en poder

de cada una de Las Partes que lo suscriben, la cual queda s¡n efecto al tenerenmendados, enkelineas,

tesado o cualquier otra mrrecciÓn que altere el conten¡do del mismos.

En la ciudad de Tegucigalpa, a los 1 1 dias del mes cfe junio del año 2024

Por parte de la SEDH: Por parte de CICR:

jp
Angelica Lizeth Álvarez Morales

Secretaria de Estado por Ley

Secretaria de Derechos Humanos.

Jefe de M

Comité Intemacion¡l de la Cruz Rola

TE6 2OIOOO34



MEMORANDO
No. SEDII-DCE"2U2Ñ203

PARA: ABOG. ANDREA MICIIELLE REYES JOEN
Secretario Gercral

ING. SE¡TIA EBEN RODRIGUEZ ITRCERO
Dirección de CooPeración Extema

A§UNTO: Remfuión de documentos Origindes Adendum CICR

X'ECHA 14 de iunio del 2023

Tengo el agrado de dirigirme a uste4 en ocasión de remitir dos (2) originales de la "Adenán a

la Cüta d¿ bttendimiento" en.üe LaSec¡etafía dl Estado en el Despacho de Derechos Humanos

y el Comité Internacional de la Cruz Roja para el periodo comprendido etrtre abril 2004 hasta

abrn2025, para los fines siguientes:

l. Un (l) original para su Guanlay Custodia"

2. Un (l) original quc posteriorment€ debe remitir a l,a Dirección General de A§untos

Jr¡rídicos, Tra¡dos y Convenios (DGAJTC) de la Secretarla de Relaciones Exteriores y

C,oopetación Internacional pm su custodi:a-

Sin oho prticulr,

Atctr¡mcnte.
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